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RESOLUC!ON ADMINISTRATIVA

Crudad de Méxlco, a
2 5 JUL 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial

de la Crudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y XXIX,6 fracciÓn lV, 15 BIS 4
fracciones l, Vll y X,21,25 fracción Vll,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambrental y del Ordenamiento Territorral de la Crudad de Méxrco, 4 51 fracclÓn I y 96 primer párrafo de su

Reglamento; habrendo analizado los elementos contenidos en el expedtente número PAOT-2O19-70-SOT-31
y aiumulado PAOT-2O19-556-S0T-222, relacionado con las denunclas presentadas ante este Organismo
descentralizado, emlte la presente Resolucrón considerando los stgutentes:-------------

ANTECEDENTES

PAOT-2019-70-SOT-31

Con fecha 20 de diciembre de 2018, una persona que en apego al artículo'1BG de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformacrón Pública y Rendicrón de Cuentas de la Ciudad de México, e¡erciÓ su derecho a
solrcltar la confrdencialldad de sus datos personales, denuncró ante esta lnstitución presuntos
rncumplrmientos en materia de desarrollo urbano (zonificacron) y construccrón (obra nueva) en Calle
Bernardo Quintana número 31, Colonra Santa Fe La Loma, Alcaldia Alvaro Obregón; la cual fue admitida
medianteAcuerdo de fecha 16 de enero de 2019

PAOT-201 9,556-SOT-222

Con fecha 07 de febrero de 2019, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, elerció su derecho a
solrcitar Ia confidencralldad de sus datos personales, denuncró ante esta lnstitución presuntos
rncumplimrentos en materia de construcción (demolrcrón) y ambrental (derribo de arbolado) en Calle Bernardo
Qurntana número 3'1, Colonia Santa Fe La Loma, Alcaldía Álvaro Obregón, la cual fue admitida mediante
Acuerdo de fecha 20 de febrero de 2019

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
rnformación y vrsrtas de verificacrón a las autoridades competentes y se informó a las personas denunciantes
sobre drchas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25 fracciones I, lll, lV V, Vlll y
lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambrental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
Méxrco así como 85 de su Reglamento ----------

ANALISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR|DICAS APLICABLES

En el presente expedrente, se analizó la normatrvidad aplicable a la materia de desarrollo urbano
(zonrficacrón), construccrón (demolrcrón y obra nueva) y ambrental (derribo de arbolado) como es la Ley de
Desarrollo Urbano, la LeyAmbrental de Protección a la Trerra la NormaAmbrental NADF-OO1-RNAT-2015 y
el Reglamento de Construccrones, todos para la Ciudad de Méxrco y el Programa Parcial para la Zona de
Santa Fe del Programa Delegacronal de Desarrollo Urbano para Alvaro Obregón.

En este sentrdo de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
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1.- Desarrollo urbano (zonificación)

Durante el reconocimrento de hechos reafizado por personal adscrrto a esta SubprocuradurÍa en Calle
Bernardo Quintana número 31, Colonia Santa Fe La Loma, Alcaldía Álvaro Obregón, se constató la
existencia de montículos de residuos sóildos de manejo especial (cascajo), presumiblemente resultado de la
demolición del inmueble preexistente. No se observó letrero con los datos de la Licencia de Construcción
Especial ni de Registro de Manifestación de Construcclón correspondiente

Ahora bien, de conformrdad con el Programa Parcral para la Zona de Santa Fe del Programa Delegacronal de
Desarrollo Urbano para Álvaro Obregón, al predio de mérrto le corresponde la zonrficacrón H/3/30/R
(Habitacional, 3 niveles máxrmos de construcción, 30% mínimo de área libre. densrdad R una vivienda cada
300 m2 de la superficie del terreno)

Relacionado con lo antenor. de conformrdad con la consulta al SIG SEDUVI. el predro rnvestrgado trene
superficie de 1 ,738 m', por lo que de acuerdo con la Norma General de Ordenación número 1 'Coeficrente

de Ocupación del Suelo (COS) y Coeficrente de Utifizacrón del Suelo (CUS)' se obtiene lo srgurente --------'--

1,738

rea libre
(30%)

521 40r m'equ
al 30% equrvalente al 70o/o niveles de altura

Por lo anterior, al predio ob¡eto de rnvestigacrón le corresponde la zonrficacrón H/3/30/R (Habitacional, 3

nivetes máximos de constiucción, 30% mínimo de área libre, densidad R: una vivienda cada 300 m2

de la superficie del terreno), de conformrdad con el Programa Parcral para la Zona de Santa Fe del

Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Álvaro Obregón, adicionalmente, no se cuenta con

elementos que contravengan la zonificación aplicable. toda vez que el predio motlvo de denuncia se
encuentra baldío, es decir no se realizan traba.¡os de obra nueva en el sitlo --

2.- Construcción (demolición y obra nueva)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría en Calle
Bernardo Quintana número 31, Colonra Santa Fe La Loma, Alcaldía Álvaro Obregon se constatÓ la

existencia de montículos de residuos sóildos de manelo especial (cascajo), presumiblemente resultado de la

demolición del inmueble preexrstente No se observó letrero con los datos de la Licencia de ConstrucciÓn

Especial ni de Registro de Manifestaclón de Construcción correspondiente

Ahora bien, de las gestiones realizadas por esta Subprocuraduría, la Dirección General de Obras y
Desarrollo Urbano de la Alcaldía Alvaro Obregón, rnformó que no cuenta con antecedente de Ltcencta de

Construcción Especial ni Registro de tvlanifestacrón de Construccrón para el predio obleto de tnvestigaclÓn --

Al respecto, personal adscrito a esta Entidad realizó un análisis multitemporal mediante el uso del programa

Google Maps, identificando rmágenes correspondientes al año 2017, en las que se aprecia que en el sitro de

referencia existía un inmueble de un nlvel de altura

De lo anterior, se desprende que los trabajos de demolictón e¡ecutados en el predio objeto de investtgactÓn

fueron realizados sin contar con Licencia de Construcción Especial para demolición de conformidad con el

artículo 55 del Reglamento de Construcciones de la Ciudad de tVéxico, en consecuencia, corresponde a la
Dirección General de Gobierno de la Alcaldía Álvaro Obregón, realizar las acciones de verificaciÓn en
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materia de construccion, partrcularmente respecto a contar con la Licencia de ConstrucciÓn Especial para

Demolición, imponiendo las medidas cautelares y sancrones que en derecho procedan

Asi las cosas, la demoliclon realizada en Calle Bernardo Qutntana número 31, Colonia Santa Fe La Loma,

Alcaldia Álvaro Obregón, se e¡ecutó sin contar con Licencra de Construcción Especial para DemoliciÓn,

rncumplrmiento lo establecrdo en el articulo 55 del Reglamento de Construcciones de la Ciudad de México. ---

Respecto a obra nueva, no se ldentificaron esos trabalos en el predio objeto de investtgaciÓn

3.- Ambiental (derribo de arbolado)

Durante el reconocrmiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría en Calle
Bernardo Qulntana número 3'1, Colonra Santa Fe La Loma, Alcaldia Álvaro ObregÓn, se constatÓ la

existencia de esqurlmos y tocones

Al respecto, personal adscrito a esta Entidad llevó a cabo el análisis de imágenes multitemporales obtenidas

con el programa Google Earth, rdentificando en rmágenes correspondientes al año 2018, que en el predio

denunciado existían diversos árboles en pie

Relacionado con lo anterior, esta Subprocuraduría mediante oficio PAOT-05-300/300-2698-2019, solicitÓ a la
Drrección General de Sustentabrlidad y Cambio Climátrco de la Alcaldía Álvaro Obregón, informar si cuenta
con autorización pa(a el derrrbo de árboles acompañada del dictamen respectivo y la restitución
correspondiente, sin que a la fecha de emlslón del presente instrumento esta Entidad haya sido favorecida
con respuesta a lo solrcrtado.

En vlrtud de lo anterior, corresponde a la Dirección General de lnspección y Vigilancia Ambiental de la
Secretaría del Medlo Amblente de la Cludad de México, realtzar las acciones de inspección a fin de que se

cumpla con la Norma Ambiental para la Crudad de México NADF-001-RNAT-2015, respecto al derribo de los

árboles que existían en el sitlo de referencra imponrendo las medidas cautelares y sanctones procedentes. --

Cabe señalar que el estudio de los hechos, y la valoracion de las pruebas que existen en el expediente en el
que se actúa, se realiza de conform¡dad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley Orgánica de
la Procuraduría Ambrental y del Ordenamiento Territonal de la Ciudad de México, 90 fracción X y 94 primer
párrafo del Reglamento de la Ley Orgánrca crtada, y 327 fraccrón ll y 403 del Código de Procedimientos
Civrles para la Crudad de México de apltcacron supletorta

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante el reconocimiento de hechos realrzado por personal adscrito a esta Subprocuraduría en
Calle Bernardo Quintana número 31, Colonia Santa Fe La Loma, Alcaldía Álvaro Obregón, se
constató la existencia de monticulos de resrduos sólidos de manejo especial (cascajo),
presumiblemente resultado de la demolición del inmueble preexistente. No se observó letrero con
los datos de la Llcenoa de Construcción Especial ni de Registro de Manifestación de

^
Construccrón correspondrente

2 De conformidad con el Programa Parclal para la Zona de Santa F

Desarrollo Urbano para Alvaro Obregón al predto de mérito
H/3/30/R (Habrtacronal 3 nrveles máxrmos de construcc
R una vrvrenda cada 300 m'de la superficre del terreno)

ión, 30%
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3" Del análisrs multitemporal realizado por personal adscito a esta Entidad, se rdentificó tmágenes
correspondientes al año 2017. en las que se aprecra que en el sitio de referencia existia un
inmueble de un nrvel de altura

4. La Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Álvaro Obregón. informó que
no cuenta con antecedente de Licencra de Construcción Especial ni Registro de lVanifestación de
Construccrón para el predro objeto de tnvestigactón

5. Corresponde a la Direccrón General de Gobrerno de la Alcaldía Álvaro Obregón, realizar las

acciones de verificación en materia de construcción, particularmente respecto a contar con la
Licencia de Construcción Especial para Demolición, imponlendo las medidas cautelares y

6. Corresponde a la Dirección General de lnspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaría del

Medio Ambiente de la Ciudad de lVéxico, reahzar las acciones de inspección a fin de que se

cumpla con la Norma Ambiental para la Ciudad de [México NADF-OO1-RNAT-2015 respecto al

derribo de los árboles que existían en el sitio de referencia imponiendo las medidas cautelares y

sanciones que en derecho procedan.

sanciones procedentes. ------------

La presente resoluqón, únicamente se circunscribe al análisrs de los hechos admitidos para su tnvesttgaciÓn

y al estudio de los documentos que integran el expedrente en el que se actÚa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independrentemente de los procedimientos que substancien otras

autoridades en el ámbito de sus respectivas competenctas

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este tnstrumento es

de resolverse y se.

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actÚa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 fracción lll. de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolucrón a las personas denunciantes, así como a la Dtrecctón

General de Gobierno de la Alcaldía Alvaro Obregón y a la Dirección de lnspección y Vigilancta Ambiental de

la Secretaría del Medio Ambrente de la Ciudad de t\rléxrco, para los efectos precisados en el apartado que

antecede.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la SubprocuradurÍa de Asuntos Jurídtcos para su

archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Letlcta Qulñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Terrltortal

enamrento Territorral de la Ciudad de Méxicode la Procuraduría Ambiental


